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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

========== PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE &x**== ====

caxaslozç“eblirorin an lazFRentnsyelea"dns.ndzpczn““h EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Por 1 mes., 2 pesetas.. Por 1 mee. 2,50 p
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas Y EN LAS OFICINAS DR LA IMPRENTA, por 8 meses: 15750 7 Por 6 meses. 12,50 7
no se dispusiere otra cosa. 20’0 , Por 1 año 24 »

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- NAGATE PENEETENATA Por 1 ano.... 2 , í *7
mina la inserción de la ley en la Gaceta. unúA — DEEmnum Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas linea

(Artículo 1.° del Código civil.)------------------------------- -----

PARTE OFICIAL los presupuestos de 1890-91 un jantes cifras de contingentes y de cunstancias presentes no hiciera
— aumento de gastos de 2.761.895 ingresos y gastos, por lo mismo uso severo de los derechos que le

pesetas sobre los del presupues- que son irrealizables, sólo condu- otorga el art. 120 de la ley 1 rovin- ““"RTPEErP to anterior. cen à que se liquiden los ejercicios cial sobre los presupuestos de las
DEL En los momentos actuales en con el cobro de poco más de la provincias para corregir las ex-

-G-HSROS que el Estado, respondiendo á mitad de los ingresos presupues- tralimitaciones legales en que in- 
CONEJODEN—TR una de las necesidades más im- to y con duplicaciones de los gas- curran e impedir el perjuicio de 

periosas del país, trata de llevar tospormedio de los presupuestos los intereses generales délos
SS. MM. el Rey yla Reina hasta el último límite las econo- adicionales y extraordinarios. pueblos.

_ x i • " x a mías de sus presupuestos gene- De este modo se explica que el Pero al propio tiempo, como
Regente (Q. D. G-.), y Augus- rales, reorganizando al efecto y total de los presupuesto provin- garantía de una aplicación Justi- 
ta Real Familia continúan simplificando casi todos los ra- ciales de ingresos, que en 1882-83 ciera, y para todas las provincias
i - mos de la Administración, forzó- importaba 98.520.442 pesetas, as- igual de estos criterios de severi-

en esta Corte sin novedad en so es aplicar también con igual cendieraen 1890-91 à pesetas dad que se imponen en el ejerci- 
su importante salud. rigor este mismo criterio á aque- 121.022.492, figurando al pro- ció de los derechosque la ley Pro-

líos organismos de la vida pro- pió tiempo saldarse con im- vincial confiere a la Administra-
------------——- -------- vincial y municipal que influyen portante superávit. Pero tal au- ción Central, si se han ce conju­

no menos eficazmente en el au- mento progresivo de los ingresos rar los mayores peligros de reso-
Ninisterio de ¡O " . mento ó disminución de las ren- se reduce á que de un presupues- luciones arbitrarias y las mcerti-

tas públicas y en el alivio ó re- to á otro se arrastran y van acu- dumbres de si se aprobaran o no 
cargo del contribuyente. ululándose sucesivamente todos los presupuestos, es inexcusable

exposición Las Corporaciones provincia- los créditos pendientes y en gran dictar reglas que sirvan de des-
Ies, gravando con exceso la tri- parte irrealizables ó de muy difi- arrollo orgánico al art. 120 y me 

SEÑORA: La Real orden de 7 butación de los Ayuntamientos, cil cobro, haciéndose por ello ne- diante las cuales puedan as i-
de Abril de 1890 constituye un empobrecen ó agotan las fuer- cesario practicar una liquidación putaciones saber de antemano 
precedente de tanta importancia zas contributivas del país, en tér- que probablemente acusará un los requisitos que han e. enar 
para la Hacienda provincial, que minos que á ello es en gran parte déficil considerable; pues cuando y los preceptos á que han c e ajus- 
el espíritu y letra de sus disposi- debido el estancamiento cuando de lospresupuestosdesaparezcan tarse en la redacción e sus pie- 
ciones se imponen como punto no la minoración de principales tales créditos y cifras que care- supuestos, á fin de que e obier- 
de partida para llevar una seve- fuentes de ingresos en nuestra cen de todo valor real, el superávit no no les niegue luego su sanción 
ra moralización y economía á los Hacienda. en ellos se habrá convertido en por apreciar que incui ren en ex
presupuestos provinciales. Sin Origen muy principal de estos desastroso déficit. tralimitaciones legales o que per
duda las circunstancias que con- males ha sido el extraordinario Para corregir este desordené judican á los intereses genci a es 
currieron á su promulgación, y aumento de personal, que en no imprimir vigorosa reorganiza- de los pueblos.
el ser la primera disposición de pocas dependencias provinciales ción á la Hacienda de las Corpo- A este pensamiento icsponc en 
esta índole para normalizar la es muy superior aide las oficinas raciones populares, el Gobierno las reglas que se formulan ene 
aprobación de estos presupues- del Gobierno. Así, de presupuesto se cree obligado, en conformidad presente proyecto, y junto a as 
tos, conforme al art. 120 de la ley en presupuesto, viene tomando à la inspección y vigilancia que cuales no han dejado de esta e 
Provincial, deslindándolas atri- cada vez mayor proporción la tiene sobre todo los servicios de cerse por otra pai te toe as ague- 
buciones de las Corporaciones prodigalidad en conceder subven- la Administración, á poner un lias medidas previsoras conve- 
provinciales y las del poder Cen- ciones y pensiones pocojustifi- límite á los gastos de dichas Cor- nientes para que puedan tener 
tral en esta materia, hicieron que cadas y el ampliar los servicios poraciones, atendiendo a mejorar administrativamente, so ucion 
su articulado revistiera más bien hasta llegar à situaciones econó- sus ingresos y encerrando los gas- concreta y satisfactoi ia, os casos 
el carácter de consejo que el de micas insostenibles, pues aunque tos en los prudentes límites que excepcionales en los que as pro- 
precepto. Por esto sus tres artícu- se aparenten nivelaciones y aun á la riqueza de los pueblos lees pias necesidades de os servicios 
los, al aplicarse al examen y re- sobrantes iniciales de presupues- dable soportar. provinciales y el interes de os
visión délos presupuestos pro- to por medio de enormes recar- Incumbiría, en efecto, á la Ad- pueblos resultaran peril ica os 
vinciales, no dieron todo el resul- gos del contingente de los pueblos ministración Central la principal con la aplicación del rigorismo 
fado que correspondía al buen y de avalúos ilusorios de los ingre- responsabilidad de la desorgani- de términos generales en que ia 
espíritu que los informaba y fue- sos y ocultaciones de gastos, y de zación de nuestra Hacienda pro- sido menester fijar las limitation 
ron ineficaces para impedir en artificios de contabilidad, seme- vincial y municipal, si en las cir- | nes de plantillas.
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Con estas reglas se remediarán pensamiento que informa el Real material para estas oficinas será de - , 
también otros abusos de mayor decreto, evidencia también la ne- 20.000 pesetas. ción al ppare.gastos 1 ° representa-
transcendencia aun para el régi- cesidad de oir respecto del mismo Art. 2. La plantilla del máximum provincial sinidense.dela"iputación 
men económico y • administrati- al más alto Cuerpo consultivo de de personal de Secretaría, Contaduría intereses generales de los pueblos
vo de las provincias, pues ten- la Nación. Asi lo ha hecho el Mi- y Sección de Cuentas en las Diputacio- Todas las sesiones ene 00!^ ,
dran su limite los gastos de per- nistro que suscribe, buscando el nes de las provincias de secunda y ter- Comisiones en un 239 8, as
sonal, en cuyos capítulos vienen mayor acierto en estas delicadas cera clase será la siguiente tuatón X sólo día se concep-

• figurando extraordinarios au- cuestiones por medio de la solem- ° ' sarán omo.una sola al efecto del co-
meritos de gastos de un ario á otro, nidad de una consulta en pleno — Pesetas s 0— , . “
y también hallarán los pueblos del Conseio de Estado De am —) ,, . Las plantillas señaladas

■ amparos de justicia en el reparto do con erlnminoso dfetamen ‘ noSpereberioz.=“XO sello .. .  i J": Diputaciones por losarticulosI
del contingente; s por último, los mismo, se formulan estas nue- vrCSnenaor,"aem"fami: 3:000 dos-iossest.dexçetçcoprsendezkn to-avalúos de ingresos y las previ- vas disposiciones, confiando en Un Depositario 9 500 personal seen . " P i
siones de los créditos necesarios que han de influir benéñeamen- Un Oficial 3-500 teras que sunduri " e ° ras.y carre-■ par losenstos se ajustarán en tey......grande eficacia en la or- Dos Okies'de Id nfin^ 2500 b^ia "yeepnssesVsSpnsexzaciza.isb-

■ . . . . . . . . . . - x r." al" rom F plana? parleys", t: "
■ X | : . . . . . . . . . . . . . 153 ‘ : notants: 1desde luego en más de 2 millones blica. 1 nein ean toser..... 1.500 este Ministerio acompañarán las rela-

de pesetas sólo sobre los gastos En su virtud el Ministro ce P t I'i ’ ú 750  2.250 ciones informadas por el Director de 
— lio , ’ —-SO que Porteros y Ordenanzas......... 5.000 Caminos ó Arquitecto sao )de peí sonal de Secretaria, Conta- suscribe tiene la honra de some- ---------- diese ‘ ° P
duríay Cuentas; pero debe im- ter à la aprobación de V. M. el TOTAI................. 34.500 7, .
portar mucho más lo que se eco- adj unto proyecto de decreto. —------- . ameren • tendrán plantilla especial

■ tomia,” " „:íu na: 1 Nadri iie de 1sU2. T -t'. . . 1. . . . n. 167 4 losaba# ‘CCI Cid y UDI as pumicas, no pu- material para estas oficinas será de ellos vastas patI). 4 i
diendose precisar desde ahora su SEÑORA: 10 000 pesetas - ’ X plantillas, detalladas en
cuantía por la naturaleza de estos A. L R P de V M Art » R, Diputaciones nrovin documento aparte, acompañarán asi-
servicios De todas suertes 1. . ' ’ -7 , Diputaciones provin- mismo al presupuesto ordinario cuando
ciendo en esto un cálculo sha José Elduayen. cialesno podránexcedersedelmáximum sea remitido á este Ministerio para la
prudencia Men cab"geloda que en personal y material se establece reforma que se estimare pertinente,
desde So X excederá de 5 REAL DECRETO porlos artículosanteriores, sino me- bajo el epígrafe «Plantillas del perso”

■ mionesede SesernscaaTividîn. „. . . . . . . . . . . . . . 4B.... - ) , , De acuerdo con el Conseio de M - PEEee apiooaua poi el Mi- cencías
mediato que por estas reformas . , -9 nisterio de la Chamnaiz — , . .percibirá el contribuyente mstros; a propuesta del Ministro de « do la Gobernación. El maximum de los créditos para

De no menor transcendencia la Gobernación, y de conformidad en Por cada diez años consecutivos en personal que corresponda á las planti-
son las disnosiciones relativas -I '° sustancial con el dictamen del Con- ° desempeño de la Secretaría ó Conta- llas de cada Establecimiento de Benefi-
201scISPosIcones relativas al sejo de Estado, duna de la Diputación, dentro de la concia no podrá exceder por la totali- .

■ • las del Gpntinesnteaastcome En nombre de Mi Augusto Hijo el misma provincia, podrá concoderso « dad de sueldos, gratificaciones, subven­

de ]OS Ayuntamientos Por las REY D. Alfonso XIII, y como Reina os Secretariosy Contadores un aumen- cienes y comisiones del 15 por 100 del
.05 1 C 1 i * Regente del Reino 0 asta de 1.000 pesetas de sueldo. presupuesto total de gastos del respec-
pi mieras, ademas de prestar ma- 9 , / , A los Directores dp Cm v A r r Pec[. , - i . . . Vengo en decretar que para dictarse —-ctotsde aminos y AI— tivo Establecimiento,
yoresenrantins i os Municipios, laconformidaddelGobiernoenlospre- quitectos podrán concedérseles las die- Enel presupuesto parcial de cada 
vio rogura ta bien aunque por supuestos provinciales, por entenderse tas ® salidas, asi como al personal su- Establecimiento de Beneficencia se 
vai v recta, Qu - n.par que no hay en ellos extralimitación le- ba ter no que les ayude en sus trabajos, acompañará una relación que compren- actives con dasempeno afectivo gal 6 perjuicio de los interoses genera- A V Elcap. 1.9 del presupuesto da la fecha en que se ha efectuado ca- 
daca Ponce) na. idn finis- les de los pueblos, conforme al art. 120 or inario e gastos solo constara de los da contrato pendiente sobre suministro
nos señaladamente los de más de la ley Provincial, se obsérvenlas conceptos y créditos del de personal de víveres, botica y demás servicios y
nos.se ala ámentelos de mas reglas siguientes: correspondiente a las plantillas de la enseres, 1a cantidad á que ascienden,
ta frfcóenlia en grany parte de Artteio 1 L plantilla del mási- Secretaria, Contaduría, Cuentas y Co- los intereses estipulados y tiempo de

■ sueskrosepslebsosFE«TaR“persde mum delpor-.... ir; Secreti ra, "“7. .
nales responsabilidades, haden- Contaduría, Cuentas y Comisiones en Comisidn > ° Art.7 La Diputación discutirá
do figurar en la administración las Diputaciones de las provincias de Art5'o En el can 2 « del mismo y votará por conceptos en los ingresos 
Ja n) 2" a primera clase, sera la siguiente: ' , cap- . del mismo y por capítulos en los gastos todas lasdel procomún apersonas de su P1 presupuesto sólo figurarán los concep- alteraciones que la Comisión provin-
maso menos directa dependen- Pesetas tos v créditos do t • i 1 provin. . . • cieaitos de materia correspon- cial proponga con relación á los presu-
Cia, y que por su condición in- Un Secretario general, cuyo dientes á los servicios de las dependen- puestos del ejercicio económico ante-
solvente reducen el apremio con- sueldo podrá ser hasta de.. 7.000 cías cuyo personal conste en el capítu- rior, entendiéndose aprobadas las de- 
tra el Municipio a una mera de- Un Contador, ídem id. id.... 5.000 lo 1.° del presupuesto. más partidas, según preceptúa el ar-
claración de partida fallida. Un Depositario...................... 3.000 Los Vocales de la Comisión provin- +PII 31 dp mar

La disposición referente à la Cuatro Oficiales, á 3.000......  12.000 cial percibirán las dietas, que con arre- 119 1 de aley de Contabilidad del
aprobación de las cuentas muni- Cuatro Oficiales de Adminis- glo al art. 92 de la ley Provincial tie- i 89 , aPcable 4 a provincia por el
cipales tiene por objeto simpli fi- tración, á 2.000................ 8.000 nen derecho á reclamar, cuando el úl- 29.12, . .
car los procedimientos y reorga- Cuatro Auxiliares, á 1.250.. 5.000 timo presupuesto de la Diputación seU 10 podré hacerse ningún 
nizar el servicio, en términos que Un Arquitecto....................... 3.000 haya liquidado sin déficit, y además el Lr h ecardcter nuevo, “° impuesto
puedan sobre esta base las Dipu- Un Director de Caminos....... 3.000 nuevo presupuesto se presente nivela- Per a i r !0 necesario, mientras
taciones provinciales introducir Un Delineante...................... 1.500 do también y quedandoícubiertos todos ejercicio nóloidacióndelpenúltimo
la mayor economía en la Sección Cuatro Escribientes, á 750... 3.000 sus gastos necesarios con ingresos or- e sieiOn . ay. . trado que
que con el nombre de «Cuentas» Porteros y Ordenanzas......... 7.000 dinarios no contenga ningún recargo 93. basiantes inarios recau a dos nan
representa en sus presupustos • ---------- en los rebartinient. —d f sido bastantes a cubrir los gastos que
uno de los capítulos de más coste TOTAL................ 57.000 • ′ part . provinciales fi- como necesarios comprendía el presu-
uno ae IOS capítulos de mas coste. _ jados para el ejercicio anterior. Estas puesto de su referencia

Esta sucinta exposición de las mismas cnaspae cnz. i • — su rererencla._. . . 1 mismas condiciones serán precisas para A —+ O O CALA: • • •
Disposiciones que con tiene el pre- El sueldo de los Secretarios de las que conforme al art 115 de la citada • • ■ el penúltimo ejercicio
sente proyecto, en desenvolví- Diputaciones de Madrid y Barcelona po- ley pueda entenderse que los recursos Ósea.el anterior al que este vigente al
miento orgánico, de algunos pre- drá ser hasta de 10.000 pesetas y el de de la provincia permit eo eder m formarse el presupuesto, no se hubie-ceptos de la ley Provincial, á la los Contadores hasta de 7.000 pesetas, de 2.500 pesetas en las preveas de liquidado y realizado con nivelación 

■ par que demuestra cuál es el El máximum de la consignación de segunda y tercera clase y 5.000 en las
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ízales condiciones las Diputaciones juzgase que existe perjuicio para los moratorias ó condonaciones de dichos Art. 20. Las cuentas de los Ayun- 
"5 acordar nnsien obvenciones á fe- intereses do los pueblos al gravarse su débitos, que, según los casos, podran tmientos, cuyos gastos no excedan de 
~^s y oirás prXciales, ten- riqueza por territorial, consumos 6 in- llegar hasta el 25 pordOO, establecien- 100.000 pesetas y acerca de las cuales 
aran presente 27 estado de su Hacienda dustrial, en un tanto por ciento mayor do para su realización los plazos pru- se hubiese formulado protesta o recle- 
y el importe del total de dichas sub- que el que los Ayuntamientos pueden denciales en que los Ayuntamientos mamón dentro del plazo de quince mas 
venciones, contando las ya concedidas soportar sin dejar desatendidas sus obli- puedan saldar sus descubiertos, y pro- a contar desdeJa .publicación p J18 
„o excederá de la dozava parte del pre- gaciones, apreciándose esto por la re- porcionando a cuantía de los beneficios mismas en la Sala capitular,pargevi 
supuesto, salvo los derechos adquirí- caudación que en los respectivos pre- a la brevedad con que realicen el pago anuncio poriedlietos, Posarni.RaraN" 
dos con anterioridad á la publicación supuestos municipales se haya obteni- yA los recursos con que cuenten los examen a informe del Cpmiiáp.PEec 
de este decreto do en ejercicios anteriores. Municipios. En los presupuestos suce- vincial, a fin de que el Gobernador de

Tampoco podrán autorizarse nue- Cuando el Gobierno limite el con- sivos podrán también otorgar bonifica- arete sobre ellas en definitiva para los
F , i Ai , i aminar otros recursos de ciones ó rebajas á los Municipios que efectos de su aprobación o desapioba

ti sslçsetueiBM". i. . - -. . peguen . . . . . . . . . iq. . . . •* 163 4e 1. . . ■
&ŒÎZSKÏK pRuetsll,”:. lEroklen --i,- Ai o. mp. . . . . . . . . . . . cyosgrstos. . xcedan.de ■ 
que las cifras de los derechos liquida- gos y el ejecutor de sus acuerdos en comprenderá todos los ingresos y gas- 100.000 pesetas, no hubiesen sido pro­
dos y pendientes de cobro á favor de la materia de recaudación del contingen- tos que las Diputaciones calculen han testadas o reclamadas dentro del plazo

hacienda provincial que por resultas de te provincial, nombrará á los Comisio- de ocurrir durante el ejercicio econo- indicado envel artículo nnteriov,B98ns
otros presupuestos se incluyan, no sean nados de apremio que juzgue conve- mico, incluyendo en los capítulos de ran al Gobernador, el cual si c oyese
de fácil y prontá realización, estimán- niente, cumplimentando lo dispuesto «resultas, respectivamente los credi- conveniente algún esclarecimiento res:
dose esto por los balances trimestrales por la Corporación. tos pendientes de cobro y pago. pecto de as mismas, dará traslado.de
del presupuesto en ejecución á la fecha Si el Gobernador creyera que debie- Los presupuestos extraordinarios no ellas dentro del término d qu ncedías
de presentarse el proyecto del nuevo ra oponerse á este género de acuerdos, se formarán sino en casos excepciona- a la Comisión provincial para
presupuesto á la autorización de este lo hará únicamente en la forma que de- les reconocidos como tales por el Go- tos del art. 165 antes citado
Ministerio termina el número 5.” del art. 28 de bierno, y siempre con ingresos especia- Transcurridos quince dias despues

Art. 10 Por ningún concepto, sin la ley Provincial. les votados para este efecto. . de ingresadas dichas cuentas en el Go­
la previa y especial autorización del Si en el plazo de quince dias no que- El ejercicio económico sera el mis- bierno de provincia sin que el Gober- 
Ministerio de la Gobernación, se harán dara resuelto este expediente, será eje- mo que el designado para los presu- nador hubiese decretado acerca de ellas 
aumentos de sueldo ni se concederán cutorio y definitivo el acuerdo del Pre- puestos del Estado. . secuten eran apro a as.
gratificaciones, comisiones y subven- sidente de la Diputación. Los presupuestos adicionales, des- A los efectos de lo preceptuado e
ciones, que no estén ajustadas á los Art. 15. Para el cobro de los atra- pués de formalizados en los plazos qu e presente articulo, los Ayuntamientos 
preceptos de este Real decreto. sos que en un ejercicio resulten pen- determina el art. 120 de la ley Pro- de las islas de Mahon y Gran Canana

Cuando algún presupuesto provin- dientes por contingente provincial, em- vincial, se remitirán al Ministerio, in- remitirán sus cuentas a su respectivo
cial después de hecha sin déficit la li- picarán las Corporaciones el procedi- corporándose luego las resultas de sus Delegado de Gobierno, quien ten !
quidación y realización del anterior miento de apremio que establecen las liquidaciones en los respectivos capí- en el particular las mismas atribucio-
ejercicio y la del semestre primero del disposiciones vigentes para los débitos tolos de «resultas, del presupuesto or- nes que el Gobernador civil 
ejercicio corriente, se hallare en las á la Hacienda pública, dirigiéndose, en dinario del ejercicio siguiente. Art. 22. Sobre los expedientes de
condiciones que determina el art. 4.° primer término, sobre las rentas de los Art. 18. Una vez aprobado el pre- cuentas aprobadas en a forma que de-
del presente Real decreto, como condi- Municipios, de las cuales podrán rete- supuesto por la Diputación, el Presi- termina el articulo anterior no podía
ción precisa para el abono de dietas de ner el 25 por 100 de la parte que per- dente de la misma remitirá un resu- procederse sino por vía de alta inspec-
asistencia á los individuos de la Comí- ciben los Ayuntamientos en la forma y men por capítulos y artículos al Go- ción, y en casos de abuso o ma verse-
sión provincial, la Diputación podrá modo prevenidos en la instrucción de bernador para que este ordene su pu- ción demostrada en la administración
conceder aumentos de sueldo y gratifi- apremios de 12 de Mayo de 1888, y, en blicación en el BOLETIN OFICIAL, y en el de fondos municipales.
caciones á su personal, sin la especial 2.” término,sobre losbienes de los Con- término de diez días puedan los Ayun- Al Gobierno únicamente competirá
autorización que determina el párrafo cejales, según los términos y condicio- lamientes hacer, por medio de instan- el ordenai la instrucción e es os ex
anterior. nes que literalmente expresa la letra 6? cia á la Comisión provincial, las obser- podientes, previa comunicación oficial

Art. 11. Fuera de las condiciones del art. 5.° de dicha instrucción. raciones oportunas. que al efecto dirija el Gobernador e
que determina el art. 8.°, las Diputa- Cuando el débito liquidado contra el Las reclamaciones ú observaciones la provincia. Este expediente se sus-
ciones provinciales tampoco podrán Ayuntamiento á favor de la Hacienda de los Ayuntamientos se remitirán al tanciará siempre con audiencia de los
acordará particulares, Corporaciones provincial no proceda de actos ú omi- Ministerio de la Gobernación dentro de interesa os.
é Institutos, otras pensiones y subven- siones comprendidos en el Código penal, los diez días siguientes al de su pre- Art. 23. n os presupuestos or 
ciones graciosas que las que con ante- y de que fueran responsables los indi- sentación y con informe de la Comisión dinanos se incluirán con todo, de a 
rioridad á estos preceptos tengan el viduos de la Corporación municipal, el provincial. . y clari a os gastos provine
concepto de derecho adquirido, y sólo Ayuntamiento deberá repetir á su vez Art. 19. Si las Comisiones provin- instrucción pu ica que p
en el caso de anularse algunas de aqué- contra los contribuyentes del término cíales tuviesen necesidad de contratar vincia correspon an.
lias, y por motivos justificados y de con- por medio de un reparto proporcional, empréstitos ú otras operaciones de cié- Art. 24. os gas os genera : 
veniencia pública, les será concedido el con sujeción al art. 138 de la ley Muni- dito, ó recurrir á créditos extraordina- cálceles de u ciencia e o er ! ,
otorgar otras nuevas. cipal, hasta la cantidad que sea precisa rios, elevarán el expediente para su y entre ellos el de la manutención e

Art. 12. En los presupuestos pro- para cubrir el importe total de estos autorización á este Ministerio. , piesos pobies uran e e . lempo q 
vinciales, el avalúo de cada partida de atrasos, siempre que no graven los ha- En el caso de empréstito ú operación se encuentren a isposicion e ic tos
gasto se calculará por el promedio de beres y rentas de los contribuyentes en de crédito, este expediente ha de cons- Tribunales, una vez ermina <
la resulta que este servicio presente en más de un 10 por 100 de su riqueza tar de los documentos siguientes. correspondientes sumarios, sei
la liquidación del penúltimo y antepe- contributiva. 1.° Memoria justificativa al Minis- dos de cuenta de las Diputaciones, as
núltimo ejercicio. El avalúo de los in- Si resultaren insolventes los Conce- tro. que los incluirán en sus piesupues
gresos se hará sobre la base de lo recau- jales, se exigirá directamente por los 2.° Acta de la sesión en la que cons- ordinarios. .
dado en los dos últimos ejercicios. Comisionados de apremio este reparto, te la discusión habida y votos particu- Art.25. La Dirección general ce T

Cuando se presupueste algún aumen- Art. 16. Para aquellos otros atra- lares que se emitan. ministracion local, antes c e . eunio
to nuevo en los ingresos, ó algún ser- sos que tuviesen los Ayuntamientos por 3.° Bases de la operación. decadaaño, evo ver o opiesup
vicio nuevo en los gastos, se justificará contingente provincial con anterioridad 4.° Informe de la Comisión de Ha- to provincial que no se ajus ea : p
su avalúo por medio de nota explica- á la fecha de la promulgación del pre- cienda. ceptos del presente ea ocie o, in i
tiva. sente Real decreto, las Diputaciones, si 5.° Balance del último quinquenio, cando en esta resolución las extralimi-

Art. 13. Los ingresos que por re- lo estimaren conveniente, podrán cam- 6.° Relación de acreedores. taciones legales ó los perjuicios e o
parto del contingente provincial sobre biar estos créditos por obligaciones que 7.° Idem de deudores. . intereses de los pue osenques^
la riqueza contributiva de los pueblos garanticen los Municipios con algunas 8.° Cuadro de amortización por re incurrido pore provecto e pie
acordasen las Diputaciones, conforme de sus rentas, no afectas á las necesi- años. . supuesto, y proponiendo os me 10 q
al art. 117 de la ley Provincial, podrán dades ordinarias del presupuesto muni- j 9.° Informe del Arquitecto 6 Di- considere convenientes p
ser limitados por el Ministerio, si éste cipal, ó bien concediendo á los pueblos rector de Caminos, si fuere preciso. narlos.
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Si la Diputación provincial, á los so á las prescripciones de este decreto;- 3 de 2.327,80 pesetas, sin recargo algu-
diez días de devuelto el presupuesto y en su vista, los Gobernadores, de ' - * - no municipal y condiciones que se ha-
para su reforma, no introdujera en el acuerdo con las Comisiones provincia- = llan de manifiesto en la Secretaría mu-
mismo las modificaciones necesarias, les, convocarán á la mayor brevedad j Don Cristóbal Pascual Kuiz, Alcalde nicipal.
atendiendo á los reparos y propuestas á las Diputaciones á sesión extraordi- i constitucional de Hornos, La subasta se verificará por pujas á
de la Dirección, y devolviendo, en con- naria para que procedan á la revisión.Hago saber: Que por acuerdo del la llana y para tomar parte en ella será
sonancia, el presupuesto reformado an- Las Diputaciones devolverán los pre- | Ayuntamiento y asociados, el día 12 indispensable depositaren la caja del
tes del 13 de Junio, el Ministro de la supuestos modificados en todo lo que | del actual y hora de las diez á las doce Tesoro 6 en la de este municipio el 1
Gobernación decretará de oficio las de- resta ael presente mes de Mayo, y en de la mañana, se verificará en la sala por 100 en metálico, de su importe;
bidas reformas, y su resolución será los diez primeros días de Junio la Di- consistorial la subasta á venta libre dicho depósito lo acreditará el licitador
ejecutoria y definitiva. Con respecto á rección de Administración local pro- de las especies de consumos compren- exhibiendo, con la cédula personal, la
las provincias de Baleares y Canarias, pondrá su aprobación ó los devolverá didos en el pliego de condiciones que correspondiente carta de pago al tiem- 
no se decretarán, en su caso, de oficio de nuevo con los reparos que procedan estará de manifiesto en la Secretaría P» de hacer la primera postura.
dichas reformas hasta que haya trans- y si para el día 26 del propio mes no hasta dicho día 12. La fianza que ha de prestar el rema-
currido sin resultado el día 26 de se hubieren recibido ya en el Ministe- Hornos 4 de Mayo de 1892,-Cris- tante, también en metálico, será la 
Junio. rio con las reformas correspondientes, tóbal Pascual. del 16 por 100 del precio á que as-

msposictóx transitoria. se decretarán éstas de oficio con arre- ------- cienda la subasta, la cual habrá de in­
gle a lo dispuesto en el art. 2b. Don Manuel Sanz Peña, Alcalde cons- gresar en la Depositaría municipal

La Dirección general de Adminis- Dado en 1 alacio á tres de Mayo de titucional de esta villa, dentro de los dos días siguientes al
tración local devolverá inmediatamen- mil ochocientos noventa y dos. Hago saber: Que acordado por el de la adjudicación provisional,
te á las respectivas provincias los pre- MARÍA CRISTINA Ayuntamiento y asociados el arriendo Lo que se hace público por medio
supuestos formulados para el próximo El Ministro de la Gobernación, á libre venta de los derechos de con- de este periódico oficial, en cumpli-
año económico que necesiten acomodar- José Elduayen. sumos de esta villa en todas las espe- miento délo dispuesto en el art. 49

cies que la instrucción comprende para del reglamento provisional para la ad- 
el próximo año económico de 1892-93 ministración y cobranza del impuesto

n i------•, I H.y. I. 1.. y i - y los dos siguientes de 1893-94 y 1894 de consumos de 21 de Junio de 1889.
o — de Hacienda de la provincia de Logroño. 6 1895, el acto de la primera subasta Grañón 1." de Mayo de 1992.—3056

—---- se celebrará en la sala-consistorial de Casas.
este término bajo la presidencia del -------

Dispuesto por la Dirección general del Tesoro público, en orden que suscribe, asistido del A yuntamien- El día 14 del actual y hora de tres
fecha 5 del mes actual, el pago de los libramientos de carácter no pre- to, por el sistema de pujas á la llana á cinco de la tarde, tendrá lugar en
ferente entre los que figuran en concepto de carreteras cuyas fe- y con sujeción al pliego de condiciones esta casa consistorial la primera su­
chas alcancen á 31 de Marzo último, las personas interesadas que á que desde esta fecha se halla de mani- basta de los derechos délas especies
continuación se expresan pueden desde luego presentarse en las oficinas tiesto en la Secretaría municipal. de consumos en junto á venta libre de 
de Hacienda á hacer efectivos sus créditos. Que servirá de precio ó tipo para la de uno á tres años económicos, ó sea

subasta para 1892-93, la cantidad de 1892-93, 1893-94 y 1894-95, con su- 
---- ===== 13.623,56 pesetas, para 1893-94 y jeción en un todo al pliego de condi-

Importe 1894-95 la misma suma para un año, dones y reglas del reglamento, obran-
FECHA — no admitiéndose postura que no cubra tes de manifiesto en la Secretaría de

PRESUPUESTO nombre de los interesados. de los libramientos. Pts. Cts. . 1 , U 2n2ni2ndichos tipos y precisamente para los a coipoiacion municipal.
-------------------------------------- ---------—---- ---- -      ---- tres ejercicios indicados, debiendo los El importe de los derechos y recar- 
1891-1892 Don Domingo Calvo.---------------------29 Febrero 1892------1745 45 licitadores para tomar parte en la su- 80s asciende en total á 1.271,25 pe-

» » Leandro de Torre. 31 Marzo 1892 1446 70 basta hacer el depósito previo del 2 por setas.
» El mismo. » » » 3616 75 100 del tipo de aquella, queen caso Despues de cubierto el cupo y recar-
» El mismo. » » 470 12 de adjudicación, se ampliará por el re- gos expresados, se admitirán pujas
" " Ercilla Pallares y Compañía. "" " 2895 06 matante en metálico hasta completar á la llana, y para hacer posturas será
” Agustín BroZón. 3 ‘ ” 1989 04 la cuarta parte dol precio de In adjudi- indispensable depositar el 2 por 100
» » Martín Serrano. » » » 691 09 cación de un año, como fianza para la del mencionado total, como garantía,
» » Baldomero Puerta. » „ , 595 01 garantía del contrato, debiendo cele- y prestar fianza á satisfacción del
» » Pedro Calvo. » » ’ » 1084 08 brarse la subasta el día 12 de Mayo, Ayuntamiento conforme á reglamento,

El mismo.. » » » 1227 86 de once á doce de su mañana, hacién- sin que pueda exceder de la cuarta
» » Tomas Ruizaguirre. » » » 436 42 1 i , . -HIz,
, , Pedro Calvo ° „ » „ 2913 52 dose constar que en caso que no hubie- paite de piecio de adjudicación.
, , Leandro de Torre , , , 1081 , re licitadores en la primera subastase Si en la primera subasta no hubie-
» » Tomás Fonseca „ „ „ 1351 87 anunciará otra segunda subasta para ra rematante, se celebrará una segun-
» » Joaquín Sanchez » » » 3195 99 igual hora del día en que se cumplan da el día 24 del actual y á las propias
> " Bartolomé Corral » » » 37 29 los diez siguientes al en que haya te- horas.

nido lugar la primera, en el mismo lo- Leza deríoLeza 3 de Mayo de 1892.
Logroño 7 de Mayo de 1892.—El Delegado de Hacienda, José Ma- cal, por iguales tipos y en los propios —El Alcalde, Francisco Sáenz.

ría de Toires Pérez. términos en que se anuncia para la
___________________ _______ _________________________________________ primera, con sujeción á lo establecido

en el art. 53 de la ley y reglamento * • _ i
Sección Judicial Sánchez y Vicente Alonso Peña, vigente del ramo de consumos. — i —

Y como quiera que fijamente Cornago 28 de Abril de 1892.—Ma- =
es ignorado el domicilio actual nuel Sanz.

La Audiencia de lo criminal de de recordado Miguel Puertas Re- ------- Terminando, en este año el actual
Palencia ha dictado providencia dondo, se le cita por medio de la Don José Casas Ortega, Alcalde Pre- de Arrubal, propiasde fasra.conaesa
con fecha veintiuno de Abril últi- presente, que se insertará en el Sidente del Ayuntamiento constitu- de Santiago, los que deseen arrendarlas
mo, acordando sea citado Miguel BOLETIN oficial de la provincia de cional de la villa de Grañón, nuevamente bajo las condiciones que
Puertas Redondo, vecino que ha Logroño, previniéndole que si no Hago saber: Que el día 12 del ac- se hallan de manifiesto en la Adminis-
sido de Vertabillo, en este parti- comparece expresado día once tuai y hora de diez á once de su maña- Trasiln..™"ingipes. sita en.Sartaguda,
do, hoy segun noticias ti abajan de coi rente ante dicha Audien- na, tendrá lugar en el salón de sesio- tar sus proposiciones antes del día 12
do en la Rioja, con objeto deque cia de lo criminal de Palencia, le nes del Ayuntamiento ante una comi- de Junio próximo ó acudir al remate
el día once del actual, á las diez parará el perjuicio que haya lu- sión del mismo, presidida por mí, la que se celebrará á las once de la ma­
de su mañana, comparezca ante gar. subasta para el arrendamiento del nana de dicho día en la casa-adminis-
la misma á fin de asistir á las se- Dado en Baltanás á tres de impuesto de consumos, sobre las espe- ' SaX'uda Tde Mayo de 1892 — 
siones del juicio oral y público Mayo de mil ochocientos noven- cíes de vinos, alcoholes, aguardientes Emilio Morales. 1 ‘ ‘ 1— x
abierto en causa seguida sobre ta y dos.—El Secretario, Emilio y demás licores durante el año econó- =
asesinato contra Eulalio Bosque Carrascosa. mico de 1892-93, bajo el presupuesto IMPRENTA provincial


